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25 de junio de 2020 
 
 
 
INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO 
BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y LA VIVIENDA 
INSTITUCIONES DE SEGUROS 
OFICINAS DE REPRESENTACIÓN 
FONDOS PÚBLICOS DE PREVISIÓN 
SOCIEDADES ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE PENSIONES 
ORGANIZACIONES PRIVADAS DE DESARROLLO FINANCIERAS 
RÉGIMEN DE APORTACIONES PRIVADAS 
CENTRALES DE RIESGO PRIVADAS 
CONFIANZA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE GARANTÍA RECÍPROCA 
Toda la República 
 

CIRCULAR CNBS No.026/2020 
 
Señores: 

 
La infrascrita Secretaria General de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros CERTIFICA la parte 
conducente del Acta de la Sesión No.1409 celebrada en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central el 
veinticinco de junio de dos mil veinte, con la asistencia de los Comisionados ETHEL DERAS 
ENAMORADO, Presidenta; JOSÉ ADONIS LAVAIRE FUENTES, Comisionado Propietario; EVASIO A. 
ASENCIO, Comisionado Propietario; MAURA JAQUELINE PORTILLO G., Secretaria General; que dice:  
 
“… 4. Asuntos de la Gerencia de Estudios: … literal b) … RESOLUCIÓN GES No.278/25-06-2020.- 
La Comisión Nacional de Bancos y Seguros,  
 
CONSIDERANDO (1): Que el Artículo 1 de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
establece que corresponde a este Ente Supervisor vigilar que las Instituciones del Sistema Financiero y 
demás entidades supervisadas, desarrollen sus actividades en concordancia con las leyes de la 
República y el interés público, velando porque en el desarrollo de tales actividades se promueva la 
solvencia de las instituciones intermediarias, la libre competencia, la equidad de participación, la 
eficiencia de las Instituciones Supervisadas y la protección de los derechos de los usuarios financieros, 
promoviendo el acceso al financiamiento y velando en todo momento por la estabilidad del sistema 
financiero supervisado. 
 
CONSIDERANDO (2): Que el Artículo 13, numerales 1) y 2) de la Ley de la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros, establece que corresponde a este Ente Supervisor dictar las normas prudenciales 
que se requieran para la revisión, verificación, control, vigilancia y fiscalización de las Instituciones 
Supervisadas, para lo cual se basará en la legislación vigente y en acuerdos y prácticas 
internacionales.  
 
CONSIDERANDO (3): Que el Poder Ejecutivo mediante Decreto Ejecutivo No.PCM-005-2020 del 10 de 

febrero de 2020, reformado por Decreto Ejecutivo No. PCM-016-2020 del 3 de marzo de 2020, Declaró 
ESTADO DE EMERGENCIA SANITARIA, en todo el territorio nacional, con el propósito de continuar 
fortaleciendo las acciones de vigilancia, prevención, control y garantizar la atención a las personas ante 
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la ocurrencia de infección por el Coronavirus denominado COVID-19. Posteriormente, mediante 
Decreto Ejecutivo No. PCM-021-2020 del 15 de marzo del año en curso, estableció la restricción a nivel 
nacional de las Garantías Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81, 84, 99 y 103 de la 
Constitución de la República. El Decreto Ejecutivo antes referido fue reformado por los Decretos 
Ejecutivos Nos. PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, PCM-028-2020, PCM-031-2020, 
PCM-033-2020, PCM-036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, PCM-047-2020, 
PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-053-2020 y PCM-056-2020. Las restricciones a las Garantías 
Constitucionales antes descritas, están vigentes en el país desde el lunes 16 de marzo hasta el lunes 6 
de julio de 2020. 
 
CONSIDERANDO (4): Que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, mediante Resolución GES 

No.175/21-03-2020, aprobó medidas financieras temporales, que permitan atender el impacto 
económico a los sectores afectados por las medias adoptadas en el país, para prevenir la pandemia del 
Coronavirus denominado COVID-19, entre las cuales se destacan las siguientes: a) Las instituciones 
supervisadas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, que realizan operaciones de crédito, 
podrán otorgar períodos de gracia a los deudores (personas naturales o jurídicas), que sean afectados, 
por la reducción de sus flujos de efectivo, ocasionado por las medidas adoptadas en el país, para evitar 
la propagación del COVID-19. Los períodos de gracia no podrán exceder del 30 de junio 2020, y los 
mismos podrán aplicarse a solicitud de los deudores o por iniciativa de la institución financiera, 
independientemente de la categoría de riesgo en la que este clasificado el deudor…; b) Al finalizar el 
período de gracia indicado en los presentes mecanismos de alivio, los deudores podrán formalizar con 
las instituciones financieras, los refinanciamientos o readecuaciones de sus préstamos, en condiciones 
que les permitan cumplir los mismos, conforme a los nuevos planes de pago establecidos; para dicha 
formalización se establece un plazo máximo hasta el 30 de septiembre de 2020; c)…; d)…; e)…; f) Las 
operaciones crediticias de los deudores afectados, que se acojan a los mecanismos temporales de 
alivio referidos en la presente Resolución, conservarán hasta el mes de octubre de 2020, la categoría 
de riesgo que mantenían al 29 de febrero del mismo año…; g) En el caso de las obligaciones 
crediticias, independientemente de su destino, cuya fecha de pago estaba comprendida dentro del 
período de excepción (toque de queda absoluto) aprobado por el Poder Ejecutivo, se dispone que la 
misma sea trasladada, estableciéndose como nueva fecha máxima de pago, como mínimo cinco (5) 
días calendario, contados a partir de la fecha en que se suspenda la excepción. El diferimiento de la 
fecha de pago se llevará a cabo sin cargos adicionales a los deudores por concepto de intereses 
moratorios y/o comisiones u otros cargos, sin afectar su historial crediticio; h) …; i) …; j) …; k) …; y,… l) 
… 
 
CONSIDERANDO (5): Que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, mediante Resolución GES 
No.246/12-06-2020, aprobó las reformas al resolutivo 1 literales b) y f) de la Resolución GES 
No.175/21-03-2020, contentiva de las medidas financieras temporales, que permitan atender el impacto 
económico a los sectores afectados por las medias adoptadas en el país, para prevenir la pandemia del 
Coronavirus denominado COVID-19, específicamente aquellas relacionadas con el plazo que tendrán 
las instituciones financieras para realizar la formalización de las operaciones de readecuación o 
refinanciamiento que otorguen a los deudores afectados por COVID-19, así como el plazo hasta el cual 
se conservará la categoría de riesgo de los deudores que se acojan a los mecanismos temporales de 
alivio contenidos en la referida Resolución, ampliando ambos plazos hasta el mes de diciembre de 
2020. 
 
CONSIDERANDO (6): Que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros considera procedente reformar 

las disposiciones contenidas en la Resoluciones GES Nos.175/21-03-2020 y 246/12-06-2020 referidas 
en los Considerandos (4) y (5) precedentes, específicamente aquellas relacionadas con: a) el 
otorgamiento de períodos de gracia adicionales en los procesos de readecuación o refinanciamiento de 
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las operaciones de crédito de los deudores afectados por COVID-19; y; b) el establecimiento de una 
nueva fecha de pago para las obligaciones crediticias, aplicable a aquellas cuyas fechas de pago 
estaban comprendidas dentro del toque de queda absoluto aprobado por el Poder Ejecutivo, vigente en 
el país desde el 16 de marzo hasta el 28 de junio de 2020. Lo anterior, con el propósito de coadyuvar a 
las instituciones supervisadas a mitigar el impacto económico, a nivel de su solvencia e ingresos, 
cumpliendo a su vez con la principal responsabilidad de este Ente Supervisor, correspondiente a 
salvaguardar el interés público, a través de la emisión oportuna de disposiciones regulatorias que 
permitan mantener la solvencia y estabilidad del sistema financiero nacional. 
 
POR TANTO: Con fundamento en lo establecido en los Artículos 1, 6 y 13, numerales 1) y 2) de la Ley 
de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; la Resolución GES No.175/21-03-2020 emitida por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros;  
 

RESUELVE: 

 
1.  Reformar el resolutivo 1 literales a), b), f) y g) de la Resolución GES No.175/21-03-2020, 

contentiva de las medidas financieras temporales, que permitan atender el impacto económico a 
los sectores afectados por las medias adoptadas en el país, para prevenir la pandemia del 
Coronavirus denominado COVID-19, los cuales se leerán de la siguiente manera: 
 
a) Las instituciones supervisadas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, que realizan 
operaciones de crédito podrán otorgar períodos de gracia adicionales, a partir del mes de julio de 
2020, a los deudores (personas naturales o jurídicas) cuyas actividades económicas fuesen 
susceptibles de afectación debido a la Emergencia Sanitaria Nacional por COVID-19, entre ellas 
las relacionadas con los sectores de Mipyme, Transporte, Turismo, Agrícola y Maquila. Lo 
anterior también podrá ser aplicable a criterio de las instituciones, en los procesos de 
readecuación o refinanciamiento de las obligaciones crediticias sujetas a los mecanismos 
señalados en la presente Resolución. Para estos fines, las instituciones supervisadas deben 
tomar en consideración la capacidad de pago del deudor conforme a su situación actual y a las 
condiciones financieras de la institución.  
 
La disposición señalada en el párrafo anterior, también será aplicable a las operaciones de 
crédito de los deudores afectados por COVID-19 correspondientes a los créditos personales, 
incluyendo créditos de consumo, tarjetas de crédito y vivienda, siempre y cuando estos deudores 
evidencien o acrediten ante la institución, la reducción de su capacidad de pago, derivado de una 
afectación en su salario u otra fuente de ingreso de su actividad económica, lo cual no le permite 
hacer frente a sus obligaciones. 
 
En el caso particular, de las obligaciones crediticias otorgadas con fondos redescontados, las 
instituciones supervisadas que realizan operaciones de crédito deberán aplicar las disposiciones 
particulares que sobre la materia emita cada entidad de redescuento. 
 
b) Las instituciones supervisadas que realizan operaciones de crédito, tendrán un plazo máximo 
de hasta el 31 de diciembre de 2020, para formalizar los refinanciamientos o readecuaciones de 
las obligaciones crediticias de los deudores acogidos a los presentes mecanismos de alivio. 
Estas operaciones de refinanciamiento o readecuación deben establecerse bajo condiciones que 
permitan al deudor cumplir con el pago de sus obligaciones, conforme a los nuevos planes de 
pago establecidos.  
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f) Las operaciones crediticias de los deudores afectados, que se acojan a los mecanismos 
temporales de alivio referidos en la presente Resolución, conservarán hasta el 31 de diciembre 
de 2020, la categoría de riesgo que mantenían al 29 de febrero del mismo año. Una vez 
transcurrido este período, los créditos deben ser evaluados y clasificados en la categoría según 
los criterios establecidos en las normas vigentes emitidas por esta Comisión en materia de 
evaluación y clasificación de la cartera crediticia, de acuerdo con el comportamiento de pago. Sin 
perjuicio de lo anterior, las instituciones supervisadas podrán evaluar la categoría de riesgo de las 
operaciones de los deudores afectados, cuyos planes de pago cuenten con vencimientos previos 
a la fecha antes indicada, de conformidad a las normas referidas, siempre y cuando estos 
deudores hayan cumplido con sus obligaciones en el tiempo y forma pactada. 
 
g) En el caso de los deudores que no hayan sufrido afectación en sus flujos de efectivo, pero que 
debido a las restricciones de movilización impuestas en el país para mitigar la propagación del 
COVID-19, no hayan podido honrar el pago de sus obligaciones crediticias, correspondientes a 
los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2020, cuya fecha de pago estaba comprendida dentro 
del período de excepción (toque de queda absoluto) aprobado por el Poder Ejecutivo, tendrán 
como nueva fecha máxima de pago el 31 de julio de 2020, pudiendo el deudor realizar sus pagos 
de forma presencial el día autorizado para su circulación, de conformidad a las disposición 
establecidas por el Gobierno de la República, o bien a través de los canales electrónicos 
habilitados por las instituciones para tales efectos. Lo anterior se aplicará sin cargos adicionales a 
los deudores por concepto de intereses moratorios y/o comisiones u otros cargos, sin afectar su 
historial crediticio. En el caso particular, de los pagos realizados a las obligaciones de tarjetas de 
crédito, los intereses corrientes generados durante los meses de marzo, abril, mayo y junio, serán 
reversados de forma proporcional al monto de pago realizado por el tarjeta-habiente, antes del 31 
de julio de 2020.  
 
A partir del mes de agosto de 2020, se retomará el curso normal de las fechas de pago de las 
obligaciones crediticias de los deudores. Aquellos deudores que presenten dificultades para 
ponerse al día en el pago de sus obligaciones, podrán solicitar a la institución una readecuación o 
refinanciamiento de su deuda, la cual será evaluada de conformidad a la política vigente de 
crédito de la institución, quedando sujetas estas operaciones a los mecanismos temporales de 
alivio contenidos en la presente Resolución.  

 
2.  Durante el período de julio a diciembre de 2020, las instituciones supervisadas que otorgan 

operaciones de crédito, podrán realizar más de una readecuación o refinanciamiento a los 
deudores afectados por el COVID-19, conservando la categoría de riesgo que mantenían al 29 de 
febrero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020. Una vez transcurrido este período, los créditos 
deben ser evaluados y clasificados en la categoría según los criterios establecidos en las normas 
vigentes emitidas por esta Comisión en materia de evaluación y clasificación de la cartera 
crediticia, de acuerdo con el comportamiento de pago. 

 
3.  Recomendar a las instituciones supervisadas que realizan operaciones de crédito, que diseñen 

un plan de ajuste para la constitución gradual de las estimaciones por deterioro correspondientes 
a la cartera crediticia que se sujete a los mecanismos temporales de alivio aprobados y 
reformados por la Comisión mediante las Resoluciones GES Nos.175/21-03-2020 y No.278/25-
06-2020, respectivamente. Lo anterior, en virtud de poder anticiparse al posible deterioro que 
podría sufrir la cartera, durante el período de aplicación del beneficio asociado a la conservación 
de la categoría de riesgo, de marzo a diciembre de 2020. 
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4.  Las instituciones supervisadas que realizan operaciones de crédito, deben diseñar e implementar 

una estrategia de comunicación intensiva y efectiva, a través de la cual se le proporcione al 
deudor información clara, suficiente, oportuna y comprensible, respecto a las ventajas y 
desventajas de acogerse a los mecanismos temporales de alivio referidos en la presente 
Resolución, particularmente los aspectos relacionados a los costos financieros asociados. Esta 
estrategia podrá implementarse a nivel individual o gremial, a través de canales impresos y/o 
digitales, brindando información a los deudores sobre las nuevas condiciones de sus créditos y el 
costo financiero adicional asociado a los mismos.  

 
5.  Ratificar el resto de las disposiciones contenidas en la Resolución GES No.175/21-03-2020 

emitida por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, el 21 de marzo de 2020. 
 
6.  Dejar sin valor y efecto la Resolución GES No.246/12-06-2020, emitida por la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros el 12 de junio de 2020. 
 
7.  Comunicar la presente Resolución a las Instituciones del Sistema Financiero, Banco Hondureño 

para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), Instituciones de Seguros, Oficinas de 
Representación; Fondos Públicos de Previsión, Sociedades Administradoras Privadas de 
Pensiones, Organizaciones Privadas de Desarrollo Financieras, Régimen de Aportaciones 
Privadas, Centrales de Riesgo Privadas, y CONFIANZA Sociedad Administradora de Fondo de 
Garantía Recíproca, para los efectos legales que correspondan. 

 
8.  Comunicar la presente Resolución a la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones 

Financieras, Superintendencia de Seguros, Superintendencia de Pensiones y Valores y a la 
Gerencia de Riesgos, para los efectos que correspondan. 

 
9.  La presente Resolución es de ejecución inmediata. … Queda aprobado por unanimidad. … F) 

ETHEL DERAS ENAMORADO, Presidenta; JOSÉ ADONIS LAVAIRE FUENTES, Comisionado 
Propietario; EVASIO A. ASENCIO, Comisionado Propietario; MAURA JAQUELINE PORTILLO 
G., Secretaria General”. 

 
 
 
 
 
MAURA JAQUELINE PORTILLO G. 

Secretaria General 
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